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PROPOSICIONES NO DE LEY EN COMISIÓN

En trámite
11L/PNLC-0015 De los GP Nacionalista Canario (CCa), Popular, Agrupación Socialista Gomera (ASG) y Mixto, 
para promover la casa de la cultura gitana
 (Registro de entrada núm. 202410000007620, de 19/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Proposiciones no de ley en comisión
 3.1. De los GP Nacionalista Canario (CCa), Popular, Agrupación Socialista Gomera (ASG) y Mixto, para 
promover la casa de la cultura gitana
 De conformidad con lo establecido en el artículo 186 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la proposición no de ley de referencia y disponer su tramitación ante la Comisión de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Los grupos parlamentarios abajo firmantes, de conformidad con lo establecido en los artículos 184 y siguientes 
del Reglamento del Parlamento, presentan la siguiente proposición no de ley para promover “la casa de la cultura 
gitana” para su tramitación ante el Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura.

Exposición de motivos

 El pasado 8 de abril se conmemoró el Día Internacional del Pueblo Gitano, fecha en la que el movimiento 
asociativo internacional gitano celebró su primer congreso internacional, concretamente en 1971. En esa fecha se 
reunieron en Londres los líderes intelectuales y activistas gitanos más importantes. En dicha ocasión, se abordó la 
posibilidad de activar un programa conjunto en asuntos sociales y educación, promover declaraciones y reclamos 
comunes frente a los crímenes de guerra y se acordó la creación de símbolos en torno a los cuales se reuniría 
la “comunidad imaginaria” gitana internacional, tales como la instauración de una bandera y la creación de un 
himno en romaní Gelem, Gelem, que significa “Anduve, anduve”, y el cual hace alusión al genocidio gitano en la 
Alemania nazi.
 En España el movimiento asociativo surge de la mano de la pastoral católica a mediados de 1960, siendo clave 
el año 1978, en el que los gitanos se convierten en el centro de la política española por dos hechos importantes:
 Por un lado, el histórico discurso que el diputado gitano español Juan de Dios Ramírez Heredia pronunció en las 
Cortes españolas el 7 de junio de 1978, del cual podemos destacar el siguiente fragmento:
 “Casi un año ya del nacimiento de la incipiente democracia española y aquí está el diputado gitano (...) denunciando 
situaciones de injusticia que pretenden, en definitiva, en la defensa de esta minoría marginada, poner de manifiesto 
que somos personas humanas, que somos sujetos de derechos y de deberes (...) estimando el derecho de las minorías, 
el derecho que tiene cada pueblo a ocupar en la sociedad el lugar que le corresponde, el respeto que como personas 
humanas merecemos por parte de la sociedad no tiene ni mucho menos por qué ser bandera política de ningún 
grupo parlamentario de ningún partido político puesto que la defensa de los hombres no es patrimonio ni de la derecha 
ni de la izquierda ni del centro, sino que son patrimonio de toda la humanidad (Ramírez Heredia, 1978)”.
 Por otro lado, la sanción de la Constitución, ratificada a través del referéndum el 6 de diciembre de 1978. 
Mediante su artículo 14 se reconoce, por primera vez en la historia española, el derecho a un trato igualitario de los 
gitanos al reconocerse que “los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 
por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”.
 Podríamos pensar que cuarenta años después el pueblo gitano se “haya emancipado” e integrado en la 
sociedad española y que el “antigitanismo” ha desaparecido.
 La Comisión Europea define el antigitanismo como “una forma específica de racismo dirigida contra los gitanos, 
una ideología basada en la superioridad racial, una forma de deshumanización y de racismo institucional alimentada 
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por la discriminación histórica, que se expresa, entre otros modos, mediante la violencia, el discurso del odio, 
la explotación, la estigmatización y la discriminación más descarnada”. Parece duro asimilar que a pesar de que 
vivamos en los Estados de derecho actuales, modernos y repletos de derechos sociales, de normas que promulgan la 
igualdad y de servicios públicos que garantizan bienes y servicios a la población en general, aún exista antigitanismo, 
aún exista exclusión y marginación por el hecho de ser gitano o gitana.
 El 30 de marzo del año 2023, por primera vez en la historia de España, se aprueba un pacto de Estado contra el 
antigitanismo y para la inclusión del pueblo gitano, con medidas fruto de más de dos años de trabajo en los que la 
sociedad civil ha participado de manera activa, centrándose fundamentalmente en la erradicación del antigitanismo 
y el acceso a los derechos sociales y culturales desde un enfoque de género interseccional.
 Desde el Cabildo Insular de Tenerife, el pasado 1 de marzo se aprobó un texto que recoge el compromiso de 
fomentar, desde el cabildo insular, un acuerdo entre las Administraciones públicas competentes para la búsqueda 
de un espacio que tenga por finalidad albergar la casa de la cultura gitana. La corporación insular cumple con 
el compromiso de coordinar y gestionar las políticas públicas sociales, continuando con las subvenciones para 
proyectos de inclusión social del pueblo gitano, incorporando nuevas líneas de actuación, como puede ser una 
línea específica, línea para combatir el antigitanismo, siempre de la mano de las entidades más representativas 
como es Romi Kamela Nakerar, la Federación Sociocultural E Roma Va, Karipen, Asociación Comunidad Gitana, 
Asociación Sociocultural Romí Emprendedora y la Asociación Senda Flamenca. Todo ello debe venir de la mano 
de la creación de un espacio en el que se contribuya a la recuperación de la memoria histórica y cultural del 
pueblo gitano. Espacio en el que se puedan implementar acciones de sensibilización. Espacio que sirva como 
puerta de entrada al resto de la sociedad tinerfeña para conocer, acompañar y compartir las tradiciones y la cultura 
romaní.
 Por lo expuesto, los grupos parlamentarios firmantes presentan la siguiente:

Proposición no de ley

 El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de Canarias a promover, junto a otras Administraciones públicas, 
un espacio, “la casa de la cultura gitana”, que sirva como punto de encuentro entre las diferentes entidades que 
forman parte del tejido asociativo gitano, así como de lugar de encuentro en el que se intercambien experiencias 
entre las diferentes comunidades que conviven en la isla de Tenerife.
 En el Parlamento de Canarias, a 19 de junio de 2024. El portavoz del GP Nacionalista Canario (CCa), 
José Miguel Barragán Cabrera. La portavoz del GP Popular, Luz Reverón González. El portavoz del 
GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Casimiro Curbelo Curbelo. El portavoz del GP Mixto, Raúl Acosta 
Armas.

11L/PNLC-0016 Del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), sobre la dotación en el municipio de 
Güímar de un servicio normal de urgencias (SNU)
 (Registro de entrada núm. 202410000007748, de 21/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Proposiciones no de ley en comisión
 3.2. Del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), sobre la dotación en el municipio de Güímar de un 
servicio normal de urgencias (SNU)
 De conformidad con lo establecido en el artículo 186 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la proposición no de ley de referencia y disponer su tramitación ante la Comisión de 
Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, a instancias del diputado Yone Xarach Caraballo 
Medina, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
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presenta la proposición no de ley, sobre la dotación en el municipio de Güímar de un servicio normal de urgencias 
(SNU) para su tramitación ante la Comisión de Sanidad:

Exposición de motivos

 El punto de atención continuada que se encuentra situado en el área de Urgencias del centro de salud de Güímar 
cuenta con una población de referencia de 26.127 personas, siendo 3.507 población infantil y 22.620 población adulta, 
datos demográficos del año 2020. La zona básica de salud de Güímar comprende a la población de Cruz del Roque, 
Las Eras, Fasnia, Los Roques, Sabina Alta, La Sombrera y La Zarza, La Hidalga y Arafo, Los Barrancos, La Caleta, 
Chimaje, El Escobonal, Güímar, Lomo de Mena, La Medida, Pájara, Puertito de Güímar, El Puente, Punta Prieta, 
El Socorro, El Tablado, Agerche y Balandra-Los Picos.
 A todo ello se le debe añadir que, dada las características geográficas y la distancia nada despreciable de los 
hospitales de referencia, se reciben numerosas urgencias vitales que precisan de una actuación inmediata y atención 
plena por parte del equipo de urgencias, teniendo este que dedicarse a la urgencia vital, lo que conlleva dejar de lado 
al resto de los pacientes que se encuentran en la sala de espera, pacientes de los que se desconoce su gravedad, ya 
que el personal se encuentra asistiendo a los pacientes graves.
 Esto supone que el personal sanitario del servicio normal de urgencias (SNU) se sienta desbordado si coinciden 
varias urgencias reales en el tiempo, dado que se trata tan solo de un médico y un enfermero como equipo de guardia 
tanto por la noche de lunes a viernes en horario de 20 a 8 horas, como en horario de 00:00 a 9:00 horas los sábados 
y domingos (estos días se cuenta con otro equipo de refuerzo hasta las 24 horas).
 Por otro lado, cuando el gestor del Servicio de Urgencias Canario (SUC) activa al único personal del centro en 
turnos de noche, donde el enfermero y el médico tengan que medicalizar una ambulancia de soporte vital básico, el 
centro se queda desatendido, donde los pacientes que allí se encuentren se quedan sin asistencia hasta la vuelta del 
equipo.
 Con el fin de disponer, los datos de urgencias reales, se pueden obtener del sistema de triaje Manchester 
incorporado en el programa Drago AP, que, tras recibir al paciente y tras una exploración breve y toma de signos 
vitales, el enfermero determina un nivel de I a V, siendo I un nivel que no admite demora por precisar resucitación, 
hasta el nivel V donde no se considera urgente el estado del paciente.
 Asimismo, cabe destacar que el centro de salud de Güímar cuenta con la infraestructura limitada, donde no 
existe ni un área de sillones o camillas para evolución en los cuidados de los pacientes que allí lo necesiten. Sería 
recomendable las mejoras de las instalaciones, con la construcción de un área de observación y un área de sillones, 
necesaria para el desarrollo de esta actividad sanitaria que en este acuerdo se plantea, siendo necesaria la dotación 
de recursos humanos (celador/a, técnico de radiología, un médico/a y un/a enfermero/a), y tratando el tema de la 
distancia, debemos plantear que no existe ningún otro servicio normal de urgencias (SNU) desde San Isidro, en 
el municipio de Granadilla, para una cobertura con los medios necesarios para la asistencia sanitaria urgente de 
las comarcas del sur, ante la creciente demanda por el incremento poblacional que se experimenta en el sur de 
Tenerife.
 Para terminar, cabe destacar que en el pleno celebrado el pasado 4 de abril del presente año en el Ayuntamiento de 
Güímar se aprobó una moción en este sentido por unanimidad por todos los representantes públicos del consistorio, 
elevando esta petición al Gobierno de Canarias.
 Por todo lo anteriormente expuesto elevamos a la comisión la siguiente:

Proposición no de ley

 El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de Canarias a:
 1. Dotar al municipio de Güímar de un servicio normal de urgencias (SNU) con el objetivo de disponer de 
los medios necesarios para permitir el diagnóstico y tratamiento de los pacientes que demanden asistencia 
sanitaria urgente en una cartera de servicios se incluya la atención sanitaria a la urgencia y emergencia médica, 
tanto de adulto como pediátrica, la atención al paciente grave con área de reanimación, área de observación, 
electrocardiografía y monitorización básica y radiología simple, evitando, a su vez, el colapso en las urgencias del 
hospital de referencia de Nuestra Señora de la Candelaria (HUNSC) y sirviendo de punto de referencia ante los 
pacientes derivados del Hospital del Sur en caso de complicación durante el traslado.
 2. A que aumente de uno, a dos equipos (médico y enfermero) durante los turnos de noche, fines de semanas y 
festivos, mejorando la calidad asistencial, y garantizando la atención a todos los usuarios que acudan al centro, 
sobre todo por causas potencialmente graves.
 En Canarias, a 21 de junio de 2024. El portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Luis Alberto Campos Jiménez.
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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
11L/PO/C-2239 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre medidas para frenar el 
adoctrinamiento en las aulas, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física 
y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000007584, de 18/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.3. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre medidas para frenar el adoctrinamiento 
en las aulas, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Marta Gómez Gómez, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional y Deportes para su respuesta oral ante la comisión:

Pregunta

 ¿Qué medidas tomará su consejería para frenar el adoctrinamiento en las aulas?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 18 de junio de 2024. La diputada del GP VOX, Marta Gómez Gómez.

11L/PO/C-2240 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre las salidas universitarias del 
Bachillerato general, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000007585, de 18/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.4. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre las salidas universitarias del Bachillerato 
general, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Doña Marta Gómez Gómez, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional y Deportes para su respuesta oral ante la comisión:

Pregunta

 ¿Cuáles son las salidas universitarias del Bachillerato general?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 18 de junio de 2024. La diputada del GP VOX, Marta Gómez Gómez.

11L/PO/C-2241 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre razones para reducir el número 
de especialidades de la Formación Profesional para el próximo curso 2024/2025, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000007586, de 18/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.5. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre razones para reducir el número de 
especialidades de la Formación Profesional para el próximo curso 2024/2025, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Marta Gómez Gómez, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional y Deportes para su respuesta oral ante la comisión:

Pregunta

 ¿Qué razones ha llevado a la consejería a reducir el número de especialidades de la Formación Profesional 
para el próximo curso 2024/2025?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 18 de junio de 2024. La diputada del GP VOX, Marta Gómez Gómez.

11L/PO/C-2242 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre si se cree oportuno declarar que la llegada de los menores migrantes a Canarias 
merece ser denominada situación de guerra, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000007592, de 18/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.6. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre si se cree oportuno declarar que la llegada de los menores migrantes a Canarias merece ser denominada 
situación de guerra, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familia del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Cree oportuno declarar que la llegada de los menores migrantes a Canarias merece ser denominada “situación 
de guerra”?
 En Canarias, a 18 de junio de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-2243 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre días que 
se tarda en emitir el grado de discapacidad desde que una persona da registro de entrada a la petición, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000007612, de 19/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.7. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre días que se tarda en 
emitir el grado de discapacidad desde que una persona da registro de entrada a la petición, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión:
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Pregunta

 ¿Cuántos días tarda en emitir el Gobierno de Canarias el grado de discapacidad desde que una persona da 
registro de entrada a la petición?
 Canarias, a 19 de junio de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera.

11L/PO/C-2245 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre estado de 
tramitación del proceso de licitación del proyecto Tijarafe-Las Tricias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000007614, de 19/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.9. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre estado de tramitación 
del proceso de licitación del proyecto Tijarafe-Las Tricias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión:

Pregunta

 ¿En qué estado de tramitación se encuentra el proceso de licitación del proyecto Tijarafe-Las Tricias?
 Canarias, a 19 de junio de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera.

11L/PO/C-2246 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre estado de 
tramitación del proceso de licitación del proyecto Tricias-Llano Negro, dirigida al Sr. consejero Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000007627, de 19/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.10. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre estado de tramitación 
del proceso de licitación del proyecto Tricias-Llano Negro, dirigida al Sr. consejero Obras Públicas, Vivienda y 
Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
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 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión:

Pregunta

 ¿En qué estado de tramitación se encuentra el proceso de licitación del proyecto Tricias-Llano Negro?
 Canarias, a 19 de junio de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera.

11L/PO/C-2247 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas para evitar que las nuevas especies invasoras dañen nuestras costas, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000007654, de 20/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.11. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas para evitar que las nuevas especies invasoras dañen nuestras costas, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Transición Ecológica dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué medidas prevé llevar a cabo desde su consejería para evitar que las nuevas especies invasoras dañen 
nuestras costas?
 En Canarias, a 20 de junio de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.
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11L/PO/C-2248 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas para solventar los problemas ocasionados por el cambio climático en la sobreproducción del 
plátano canario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000007656, de 20/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.12. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medidas para solventar los problemas ocasionados por el cambio climático en la sobreproducción del plátano 
canario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Cuáles son los problemas además de las medidas que pretende llevar a cabo desde su consejería para solventar 
los problemas ocasionados por el cambio climático en la sobreproducción del plátano canario?
 En Canarias, a 20 de junio de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-2249 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas para preservar nuestras cepas autóctonas en la viticultura, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000007657, de 20/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.13. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medidas para preservar nuestras cepas autóctonas en la viticultura, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué medidas está llevando a cabo desde su consejería para preservar nuestras cepas autóctonas en la viticultura?
 En Canarias, a 20 de junio de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-2250 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas para fomentar el cultivo de la papa para evitar la dependencia de terceros países, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000007658, de 20/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.14. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medidas para fomentar el cultivo de la papa para evitar la dependencia de terceros países, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué medidas pretende llevar a cabo desde su consejería para fomentar el cultivo de la papa para evitar la 
dependencia de terceros países, con los problemas que esto nos acarrea?
 En Canarias, a 20 de junio de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-2251 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas transversales para reducir el consumo de energías fósiles en el sector turístico, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000007661, de 20/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.15. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medidas transversales para reducir el consumo de energías fósiles en el sector turístico, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Transición Ecológica dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué medidas transversales prevé llevar a cabo desde su consejería para reducir el consumo de energías fósiles 
en el sector turístico?
 En Canarias, a 20 de junio de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-2252 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas para aumentar el uso de energías renovables en el sector industrial, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000007663, de 20/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.16. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas para aumentar el uso de energías renovables en el sector industrial, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Transición Ecológica dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué medidas prevé llevar a cabo desde su consejería para aumentar el uso de energías renovables en el sector 
industrial de Canarias?
 En Canarias, a 20 de junio de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.
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11L/PO/C-2254 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre el desarrollo del plan de infraestructuras educativas del sur de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000007665, de 20/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.18. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
el desarrollo del plan de infraestructuras educativas del sur de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes dirigida 
al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Cómo se desarrollará el plan de infraestructuras educativas del sur de Tenerife ante el gran aumento de 
población?
 En Canarias, a 20 de junio de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-2257 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas para paliar las alarmantes cifras de violencia de género sufrida por las jóvenes canarias, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000007668, de 20/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.21. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medidas para paliar las alarmantes cifras de violencia de género sufrida por las jóvenes canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué medidas está llevando a cabo por parte de su consejería para paliar las alarmantes cifras de violencia de 
género sufrida por las jóvenes canarias?
 En Canarias, a 20 de junio de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-2258 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre avances respecto a la aplicación del registro de la huella de carbono para las pequeñas explotaciones 
turísticas, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000007670, de 20/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.22. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
avances respecto a la aplicación del registro de la huella de carbono para las pequeñas explotaciones turísticas, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Transición Ecológica dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué avances se han realizado sobre la aplicación del registro de la huella de carbono para las pequeñas 
explotaciones turísticas?
 En Canarias, a 20 de junio de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-2259 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre repercusión en las empresas canarias del aumento de precios de las materias primas por la inflación, 
dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000007671, de 20/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.23. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
repercusión en las empresas canarias del aumento de precios de las materias primas por la inflación, dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Economía, Industria y Comercio dirigida al 
Sr. vicepresidente y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué repercusión está teniendo en las empresas canarias el aumento de precios de las materias primas por la 
inflación?
 En Canarias, a 20 de junio de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-2260 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas para evitar que la contaminación lumínica afecte a algunas especies de aves, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000007672, de 20/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.24. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medidas para evitar que la contaminación lumínica afecte a algunas especies de aves, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Transición Ecológica dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué medidas se están llevando a cabo para evitar que la contaminación lumínica afecte a algunas 
especies de aves?
 En Canarias, a 20 de junio de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.
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11L/PO/C-2262 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre mejoras en la planta de El Revolcadero, en La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000007674, de 20/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.26. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
mejoras en la planta de El Revolcadero, en La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y 
Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Transición Ecológica dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué mejoras se están llevando a cabo en la planta de El Revolcadero, en la isla de La Gomera?
 En Canarias, a 20 de junio de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-2263 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre valoración de la calidad actual del aire debido a los efectos del cambio climático, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000007675, de 20/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.27. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
valoración de la calidad actual del aire debido a los efectos del cambio climático, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Transición Ecológica dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace usted de la calidad actual del aire en Canarias debido a los efectos del cambio climático?
 En Canarias, a 20 de junio de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-2264 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas para la eliminación de los plásticos de los invernaderos abandonados, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000007676, de 20/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.28. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medidas para la eliminación de los plásticos de los invernaderos abandonados, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Transición Ecológica dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué medidas está llevando a cabo su consejería para la eliminación de los plásticos de los invernaderos 
abandonados?
 En Canarias, a 20 de junio de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-2266 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre manera en que afectará a la 
temporalidad del empleo público en Canarias la nueva Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
de 13 de junio de 2024, asuntos acumulados n.os C-331/22 y C-332/22, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registros de entrada núms. 202410000007703 y 202410000007952, de 20 y 25/6/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.30. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre manera en que afectará a la temporalidad del 
empleo público en Canarias la nueva Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 13 de junio de 2024, 
asuntos acumulados n.os C-331/22 y C-332/22, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la Comisión de 
Turismo y Empleo:

Pregunta

 ¿En qué manera afectará a la temporalidad del empleo público en Canarias la nueva Sentencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea de 13 de junio de 2024, asuntos acumulados n.os C-331/22 y C-332/22?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares.

11L/PO/C-2267 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre las motivaciones detrás de la 
modificación del REF para aumentar la oferta de vivienda de alquiler y expectativas de esta medida, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000007704, de 20/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.31. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre las motivaciones detrás de la modificación 
del REF para aumentar la oferta de vivienda de alquiler y expectativas de esta medida, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante la Comisión de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda:
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Pregunta

 ¿Cuáles han sido las motivaciones detrás de la modificación del REF para aumentar la oferta de vivienda de 
alquiler y qué expectativas se prevén con esta medida?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares.

11L/PO/C-2270 De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre estrategias para 
garantizar un sistema seguro y efectivo tanto para los menores como para el personal laboral del centro de 
internamiento educativo para menores de Valle Tabares, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000007709, de 20/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.34. De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre estrategias para garantizar un 
sistema seguro y efectivo tanto para los menores como para el personal laboral del centro de internamiento educativo 
para menores de Valle Tabares, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yaiza López Landi, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

 ¿Qué estrategias está abordando la consejería para garantizar un sistema seguro y efectivo tanto para los 
menores como para el personal laboral del centro de internamiento educativo para menores de Valle Tabares?
 Canarias, a 20 de junio de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yaiza López 
Landi.

11L/PO/C-2271 De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
previsión para completar el saneamiento de la zona de El Cotillo, en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000007724, de 20/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.35. De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
previsión para completar el saneamiento de la zona de El Cotillo, en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Natalia Évora Soto, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas para su respuesta oral en la Comisión de Política Territorial.

Pregunta

 ¿Qué previsión tiene su departamento para completar el saneamiento de la zona de El Cotillo, en Fuerteventura?
 En Canarias, a 20 de junio de 2024. La diputada, Natalia Évora Soto.

11L/PO/C-2272 De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
solución que se va a dar a la urbanización Origo Mare, en Majanicho, Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000007725, de 20/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.36. De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
solución que se va a dar a la urbanización Origo Mare, en Majanicho, Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Natalia Évora Soto, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas para su respuesta oral en la Comisión de Política Territorial.

Pregunta

 ¿Qué solución se le va a dar por parte de su consejería a la urbanización “Origo Mare”, en Majanicho, Fuerteventura?
 En Canarias, a 20 de junio de 2024. La diputada, Natalia Évora Soto.

11L/PO/C-2274 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre fase administrativa de los procedimientos para el acceso a la propiedad de viviendas protegidas, tal y 
como se publica en el BOC del 27 de enero de 2023, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000007761, de 24/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.38. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre fase administrativa de los procedimientos para el acceso a la propiedad de viviendas protegidas, tal y como se 
publica en el BOC del 27 de enero de 2023, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿En qué fase administrativa se encuentran los procedimientos para el acceso a la propiedad de viviendas 
protegidas, tal y como se publica en el BOC del 27/1/2023?
 En Canarias, a 21 de junio de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-2275 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas para atender la llegada de menores no acompañados ante el retraso de la modificación de la 
ley de extranjería, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000007766, de 24/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.39. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medidas para atender la llegada de menores no acompañados ante el retraso de la modificación de la ley de extranjería, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias.
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Pregunta

 ¿Qué medidas está llevando a cabo por parte de su consejería para atender la llegada de menores no 
acompañados ante el retraso de la modificación de la ley de extranjería?
 En Canarias, a 24 de junio de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-2276 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre la modificación y la previsión de aprobación de la ley de extranjería, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000007767, de 24/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.40. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre la 
modificación y la previsión de aprobación de la ley de extranjería, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentra la modificación y la previsión de aprobación de la ley de extranjería?
 En Canarias, a 24 de junio de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-2277 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre los proyectos de los trenes de Tenerife y Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda 
y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000007768, de 24/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.41. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre los 
proyectos de los trenes de Tenerife y Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿En qué estado se encuentran los proyectos de los trenes de Tenerife y Gran Canaria?
 En Canarias, a 24 de junio de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-2278 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medios de que dispone el Gobierno de Canarias para la vigilancia de las costas, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registros de entrada núms. 202410000007769 y 202410000007953, de 24 y 25/6/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.42. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medios de que dispone el Gobierno de Canarias para la vigilancia de las costas, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Política Territorial dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué medios dispone el Gobierno de Canarias para la vigilancia de las costas en nuestro archipiélago?
 En Canarias, a 24 de junio de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-2286 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre las negociaciones 
para el cumplimiento del convenio de obras hidráulicas del Estado, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000007780, de 24/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.50. De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre las negociaciones para 
el cumplimiento del convenio de obras hidráulicas del Estado, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión:

Pregunta

 ¿Cuáles son los aspectos de las negociaciones para el cumplimiento del convenio de obras hidráulicas del 
Estado?
 Canarias, a 24 de junio de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra Alemán 
Ojeda.

11L/PO/C-2287 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre valoración del 
pacto azul europeo y la demanda canaria de obras hidráulicas, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000007781, de 24/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.51. De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre valoración del pacto azul 
europeo y la demanda canaria de obras hidráulicas, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial 
y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión:
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Pregunta

 ¿Qué valoración hace del pacto azul europeo y la demanda canaria de obras hidráulicas?
 Canarias, a 24 de junio de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra Alemán 
Ojeda.

11L/PO/C-2288 De la Sra. diputada D.ª Jennifer María Curbelo Trujillo, del GP Popular, sobre la ejecución del 
fallo de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias por la que se anuló la adjudicación 
de la obra del cierre del anillo insular en el tramo comprendido entre Santiago del Teide y El Tanque, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000007794, de 24/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.52. De la Sra. diputada D.ª Jennifer María Curbelo Trujillo, del GP Popular, sobre la ejecución del fallo de la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias por la que se anuló la adjudicación de la obra del 
cierre del anillo insular en el tramo comprendido entre Santiago del Teide y El Tanque, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jennifer Curbelo Trujillo, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda:

Pregunta

 ¿Cómo se va a ejecutar el fallo de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias por la 
que se anuló la adjudicación de la obra del cierre del anillo insular en el tramo comprendido entre Santiago del Teide 
y El Tanque, llevada a cabo por el anterior Gobierno de Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de junio de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Jennifer Curbelo Trujillo.

11L/PO/C-2296 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre acciones para prevenir 
el acoso sexual en las empresas y propiciar la seguridad, dirigida la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000007802, de 24/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.60. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre acciones para prevenir el acoso 
sexual en las empresas y propiciar la seguridad, dirigida la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud:

Pregunta

 ¿Qué acciones se están tomando para prevenir el acoso sexual en las empresas y propiciar la seguridad?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de junio de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Carlos 
Ester Sánchez.

11L/PO/C-2297 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre las jornadas sobre 
menores y NNTT, dirigida la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000007803, de 24/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.61. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre las jornadas sobre menores y 
NNTT, dirigida la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud:

Pregunta

 ¿Cuál es la valoración de las jornadas sobre menores y NNTT organizadas por su consejería?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de junio de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Carlos 
Ester Sánchez.
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11L/PO/C-2298 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre la situación de la 
infancia en Canarias, dirigida la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000007804, de 24/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.62. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre la situación de la infancia en 
Canarias, dirigida la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud:

Pregunta

 ¿Cuál es el análisis sobre la situación de la infancia en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de junio de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Carlos 
Ester Sánchez.

11L/PO/C-2299 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre el impulso de medidas 
para la igualdad y diversidad en Canarias, dirigida la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000007805, de 24/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.63. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre el impulso de medidas para la 
igualdad y diversidad en Canarias, dirigida la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud:

Pregunta

 ¿Cómo se están impulsando las medidas para la igualdad y diversidad en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de junio de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Carlos 
Ester Sánchez.

11L/PO/C-2300 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas que se están 
tomando para los menores en riesgo, dirigida la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia 
y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000007806, de 24/6/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.64. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas que se están tomando 
para los menores en riesgo, dirigida la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud:

Pregunta

 ¿Qué medidas se están tomando en Canarias para los menores en riesgo?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de junio de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Carlos 
Ester Sánchez.

11L/PO/C-2301 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para la 
participación en el asociacionismo de los jóvenes, dirigida la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
 (Registros de entrada núms. 202410000007807 y 202410000008030, de 24 y 27/6/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de junio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.65. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para la participación 
en el asociacionismo de los jóvenes, dirigida la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de junio de 2024. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud:

Pregunta

 ¿Qué medidas se están tomando para la participación en el asociacionismo de los jóvenes en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de junio de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Carlos 
Ester Sánchez.
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